HONDURAS  SEDE
DEL  XX  CONGRESO  LATINOAMERICANO  DE FIDEICOMISO

La Asociación Hondureña de Instituciones Bancarias (AHIBA), La Federación Latinoamericana de Bancos (FELABAN), y el Comité Latinoamericano de Fideicomisos (COLAFI), están organizando el XX Congreso Latinoamericano de Fideicomisos, ¨LA FIDUCIA Y SU APLICACIÓN PRÁCTICA EN AMERICA LATINA¨, que tiene como objetivo compartir las experiencias de la fiducia, su aplicación práctica y las perspectivas de crecimiento en la Región. 
El Congreso Latinoamericano de Fideicomiso viene realizándose hace 20 años en diferentes países Latinoamericanos, este año la ciudad de Tegucigalpa, Honduras, tiene la oportunidad de ser la sede para dicho evento los días 22, 23 y 24 de Septiembre de 2010 en el Hotel Marriott. Para ello se cuenta con la visita de funcionarios pertenecientes a delegaciones internacionales y nacionales de  Instituciones Bancarias, Fiduciarias, Gobierno, Organismos Internacionales, Empresa Privada, Firmas de Abogados, Gremios y Colegios Profesionales, así como otras Organizaciones Autónomas.

Este Congreso reunirá a conferencistas internacionales y nacionales, representantes del más alto nivel de las instituciones afiliadas a FELABAN y COLAFI, quienes compartirán sus conocimientos en las áreas relacionadas a la actividad fiduciaria. El Congreso está orientado a presentar casos prácticos de la experiencia fiduciaria latinoamericana replicables en Honduras; se desarrollaran temas tales como: La Protección del Medio Ambiente , La Responsabilidad Social Empresarial, El Fideicomiso como Canal de Transparencia para los Organismos Internacionales, Laudos Arbitrales y el Uso del Fideicomiso para la Administración de diferentes esquemas de pensiones, Prevención de Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo en Operaciones Fiduciarias, que son  de mucha importancia y aplicación para la realidad de nuestro país.
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En el marco del programa académico de este importante Congreso Latinoamericano, Honduras tiene el privilegio de tener como expositor al conocido jurista colombiano Doctor Sergio Rodríguez Azuero, con el interesante tema “Laudos Arbitrales”, que tiene como objetivo presentar las experiencias de Colombia en materia de laudos arbitrales, en diferentes tipos de fideicomiso.

El señor Rodriguez Azuero es Doctor en Jurisprudencia del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, Profesor de Derecho Comercial, Colegial Honorario y Ex Consiliario de la misma Universidad, Profesor en la Especialización de Derecho Comercial en la Universidad Externado de Colombia y en la Especialización en Banca en la Universidad de los Andes.
Se ha desempeñado como Gerente de la Asociación Bancaria de Colombia, Vicepresidente del Banco Colpatria y laboró en Paris bajo los auspicios del Ministerio de Finanzas, con el Banco  Nacional de Paris y el Banco de Francia. Formó parte de la Comisión designada por el Gobierno Nacional de Colombia en 1982 para preparar un proyecto de ley de la reforma financiera y fue miembro principal de la Junta Directiva del Banco de Colombia en 1984. Dirigió el comité sobre el sector financiero para la campaña del Presidente Gaviria. Fue Presidente de la Cámara de Comercio Colombo-Francesa y Presidente de la Asociación de Fiduciarias. Es Director del Postgrado de Derecho Financiero de la Universidad Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario y fue miembro de la Comisión Revisora del Código de Comercio.

El aprecio personal, el respeto sincero y la admiración intelectual que tanto FELABAN como los miembros del COLAFI, le profesan al doctor Sergio Rodríguez Azuero no nacen de una afección emocional meramente espontanea, infundada o gratuita. Es el fruto de un conocimiento relativamente profundo de sus condiciones humanas, de sus virtudes ciudadanas y de sus cualidades científicas. Todo ello como resultado de su participación como conferencista en diversos temas fiduciarios en la mayoría de Congresos Latinoamericanos de Fideicomiso desarrollados desde hace 20 años, en donde la inteligencia, la sabiduría, la experiencia, pero sobre todo la rectitud mental y la bondad humana del Doctor Rodríguez Azuero, han dejado en el espíritu de sus colegas fiduciarios una huella imborrable.

Para que tanto los abogados, como banqueros y ejecutivos de los sectores públicos y privados de Honduras conozcan el pensamiento de este famoso jurista, hemos tenido el honor de entrevistarlo. 

Consultamos al doctor Sergio  Rodríguez  Azuero, sobre la importancia del tema “Laudos Arbitrales” que expondrá en el XX Congreso Latinoamericano de Fideicomiso y como beneficiará a los participantes del congreso su ponencia?
R/      El aspecto más novedoso, en mi opinión, resulta de que en Colombia y gracias a la jurisprudencia arbitral, hemos vivido un proceso inverso, en algunos de sus pasos, al que ordinariamente surtiría una institución jurídica en países como los nuestros. En efecto y como lo expondré, primero se produjeron las decisiones de los árbitros que las de los jueces ordinarios y fue con base en las primeras fue que la Superintendencia Financiera dictó sus instructivos más completos en materia de fiducia. En otras palabras, normalmente los árbitros siguen o se separan de las decisiones de las altas Cortes, en Colombia, la Corte Suprema de Justicia ha seguido a aquellos y venido a validar con sus decisiones las que por años se habían tomado en la jurisprudencia arbitral.

Como abogado y Asesor de Instituciones Fiduciarias, que bondades y debilidades le ve al fideicomiso como figura jurídica? 

R/       Bondades muchas y evidentes. Se trata de un instrumento flexible, receptivo de muchas formas ingeniosas pues permite llevar a cabo de manera sencilla y segura, proyectos complejos, amarrándolos al cumplimiento de la finalidad central. Transmite el mensaje de que las cosas o los propósitos pueden obtenerse y se obtendrán. Hace que el fiduciario juegue un papel protagónico y actué como un permanente componedor, como una especie de fiel de la balanza que protege los intereses legítimos de todos los participantes.

Pero como es novedoso, muchos de sus productos están en construcción, no siempre se recogen por las normas vigentes y son desconocidos por muchas personas incluidos los jueces que deben comenzar por hacer esfuerzos para entender el alcance, por ejemplo, de que se traten como “patrimonios autónomos” o que cuestionan su manejo en procesos concursales o de quiebra o su empleo para las entidades públicas. Pero es mucho el terreno que se ha ganado y muchos los excelentes resultados que entidades como FELABAN y su Comité especializado el COLAFI, hacen para divulgar la figura y protegerla de manera que merezca la confianza de la comunidad, sin la cual no podría vivir.

Conociendo su experiencia y estudios en Europa, cómo se incorpora la figura del Fideicomiso a la legislación de nuestros países latinoamericanos, siendo que el origen de la misma la encontramos en el derecho Anglosajón? Como pasa el fideicomiso de ser un instrumento de planeación  patrimonial como originalmente se le conocía en Europa, a ser una herramienta para hacer negocios en muchos de los países de Latinoamérica?     
R/      Curiosamente, como lo sugiere la pregunta y a pesar de que nuestros países construyeron su derecho privado sobre los Códigos Civil y de Comercio de comienzos del siglo XIX, el fideicomiso o la fiducia comercial, como la denominamos en Colombia llegó por la doble vía del proyecto Alfaro y de las leyes mexicanas, gestados ambos en el primer cuarto del siglo XX. Y ambas fuentes claramente influenciadas por la presencia o la vecindad de los Estados Unidos en esos países. Podríamos decir que dichos proyectos y leyes tomaron una institución anglosajona y la adaptaron a nuestras realidades y sistemas legislativos, con notable fortuna.

Ahora bien, lo interesante fue que la figura se “profesionalizó” en buena parte de nuestros países al tipificarse en leyes bancarias o comerciales y asignar la función del fiduciario, con exclusividad, a bancos o entidades de naturaleza financiera, vigiladas de ordinario por el Estado. Y esta fue una gran novedad pues en Inglaterra, por ejemplo, cualquier persona puede actuar como fiduciario (trustee), y las aplicaciones por mucho tiempo estuvieron ligadas fundamentalmente al auxilio de las actividades de la justicia (los trustees se designaban por los Tribunales para actuar como depositarios, guardadores, agrimensores, peritos, custodios, etc) o a la planeación patrimonial (estate planning). Entre nosotros, el hecho de tipificar el negocio como mercantil y entregarle su manejo a un banquero profesional, ha conducido al desarrollo de productos para hombres de negocios, muy creativos y utilizados

Tenemos referencias que existen países en Latinoamérica que regulan la actividad fiduciaria con leyes especiales, en Honduras básicamente se rige por artículos del Código de Comercio, con base a su experiencia ¿Qué ventajas y que inconvenientes puede presentar una ley específica para regular la fiducia?

R/     Pienso que, en general, es mejor legislar lentamente, es decir, dejar que las instituciones mercantiles vayan formándose por ellas mismas y por los usos y que luego el legislador las recoja de manera sucinta, esto es, consagrando aquellas disposiciones que se requieran para la introducción de instituciones o conceptos que por su importancia lo merecen, como diría con el señalamiento de los requisitos esenciales que le asigne el legislador o el reconocimiento de la autonomía del patrimonio, ya mencionada.

En su opinión como ha afectado a la Industria Fiduciaria la reciente crisis financiera experimentada a nivel mundial? Mirando hacia el futuro, cómo visualiza usted el aporte que puede hacer el fideicomiso en Latinoamérica, siendo que estamos saliendo de una crisis financiera que nos ha golpeado de manera tan importante?

R/     Debe comenzar por decirse que América Latina ha salido bien librada de la crisis en términos generales. De hecho, ha sido como consecuencia de efectos colaterales como tenencia en algunos fondos de inversión de papeles descalificados, que ha podido soportar en forma indirecta un impacto negativo. Pero claro, toda crisis de esta magnitud afecta en muchas formas. Ahora bien, me parece que por ejemplo, en cuanto a desarrollo de productos, deberíamos ser cautos en no incurrir en los problemas que sufrieron los Estados Unidos con derivados complejos en los cuales se incorporaron valores contaminados como las hipotecas originadas en créditos mal otorgados.

Sabemos que en Colombia, a diferencia de nuestro país y otros de Latinoamérica donde los fideicomisos los administran los bancos, los fideicomisos son manejados por Instituciones Fiduciarias creadas para este fin especifico, ¿Podría decirnos si existe alguna ventaja o desventaja entre una u otra figura?

R/     La primera ventaja es que los administradores han tenido que desarrollar “verdaderos negocios fiduciarios” para sobrevivir. Cuando el negocio hace parte de un banco sus resultados, por buenos que  sean, se minimizan o desaparecen frente a rubros más importantes que el banco maneja, como créditos o inversiones. Además, en esta forma, aunque el banco sea la matriz, la responsabilidad y el riesgo sobre los resultados se ponen en manos de una entidad independiente. Ello evita que un mal resultado contamine el “balance bancario” o de intermediación. Y permite además, manejar mejor los conflictos de interés que se dan cuando el banquero es, en forma simultánea, acreedor de un cliente y administrador de sus bienes o asesor de sus emisiones, para poner dos ejemplos.

Como usted es un profesional con amplio conocimiento de la fiducia en diferentes países, Cuál ha sido el aprovechamiento que le han dado los distintos países a esta figura? Ha sido similar en todos los países o algunos han hecho un mejor uso de la misma? 

R/     Algunos han manejado volúmenes importantes, como Venezuela o México. Otros han contribuido al desarrollo de muchos productos, como el mismo México y Colombia. Varios han aportado legislaciones muy completas como El Salvador y Perú. Existen entonces diferencias entre los países. Pero, en general, diría que hay una sensibilidad en la región que apoya el crecimiento de la actividad.

¿Cuáles considera que deben ser las políticas a ser implementadas para fortalecer el fideicomiso en aquellos países en los que esta figura no está muy desarrollada?
R/       Obtener el apoyo de la autoridad de supervisión financiera, motivar el interés de los actores principales del sector, buscar beneficios fiscales o, al menos, definición tributaria y no cesar las tareas de formación.

En qué consiste el atractivo de la figura en relación con otros productos financieros que tradicionalmente ofrecen los bancos?

R/       Los productos tradicionales están totalmente reglados. La creatividad es, entonces, muy limitada. La fiducia mercantil abre la puerta: recibir un bien para cumplir una finalidad legítima conduce a la más amplia gama de posibilidades que uno se imagine.

De acuerdo a su experiencia y formación legal ¿Considera que el arbitraje como método alternativo de solución de controversias, es positivo para la resolución de diferencias derivadas del fideicomiso?
R/    Sin duda alguna, pero hay que distinguir. No es buena alternativa para el manejo de productos de utilización masiva, como serían en Colombia los Fondos de Inversión o Carteras colectivas. Pero es la mejor para estructuras complejas que suelen montarse para grandes negocios porque allí la solución de un conflicto, en un tiempo razonable, que suele ser inferior al de la justicia ordinaria,  es la mejor de las opciones.

Siendo el Fideicomiso un negocio basado en la confianza, que aspectos debe tener en consideración una persona o una institución al momento de establecer un fideicomiso y seleccionar a una entidad para que actúe como su Fiduciario? Cuales considera que sean las principales características de un buen fiduciario?
R/       Sin duda alguna la reputación y seriedad de su interlocutor, la experiencia en el mercado, la conformación de su equipo directivo y de las personas que se encargarán directamente del manejo de sus intereses y la forma profesional ordenada y clara como le presente las posibles respuestas a sus necesidades, entre otros. Un buen fiduciario ha de ser experto, serio, leal, honrado, prudente y eficiente y estar en condiciones de adquirir el compromiso de poner lo mejor de sí mismo al servicio de las finalidades contempladas en el negocio cuya gestión asume. Es decir, debe ser un excelente profesional.

En referencia al XX Congreso Latinoamericano de Fideicomisos, ¨LA FIDUCIA Y SU APLICACIÓN PRACTICA EN AMERICA LATINA¨ a realizarse el 22, 23 y 24 de Septiembre de 2010 en Tegucigalpa, que beneficios considera usted que este tipo de eventos le deja a Latinoamérica y a Honduras en especial?

R/    Muchos beneficios. Reunir los mejores especialistas en la materia. Conocer otras experiencias y cotejarlas con las propias o incluirlas en sus planes de desarrollo de productos, si es que no las tiene. Permitir que centenares de visitantes conozcan su propia experiencia y compartir no solo los logros sino las dificultades, aspecto en el que suelo insistir porque “aunque nadie escarmienta en cabeza ajena”, es muy útil saber porqué razones una figura, un producto o un negocio no fueron exitosos. 

Para concluir esta interesante entrevista podría comentarnos en el caso de Honduras, cuál considera usted que podría ser el aporte que el fideicomiso puede hacer en nuestro país para ayudarnos a salir adelante con nuestras necesidades de infraestructura pública, desarrollo de negocios, apoyo a los productores y otras tantas que hay?

R/ 
Aunque no en todos los países se maneja de la misma forma, yo soy un entusiasta defensor de que los fiduciarios manejen fondos de inversión que permitan canalizar recursos hacia muchos propósitos productivos. Ello incluye manejo de fondos de pensiones voluntarios, inversiones en bolsa, compras y descuentos de carteras, y negocios inmobiliarios. Veo un natural campo en proyectos de infraestructura como construcción de una carretera, una termoeléctrica o una presa, porque los proveedores de recursos, incluyendo organismos multilaterales de crédito, encuentran en el fiduciario un excelente aliado, inicialmente para manejar los flujos de caja mientras el proyecto se lleva a cabo y luego titularizando los flujos esperados, para obtener los recursos con los cuales se cancelen los créditos a corto plazo y se sustituyan por financiaciones a mediano o largo plazo. En general me parece que una buena divulgación de este negocio debe transmitirle a la comunidad la conveniencia de poner sus intereses en manos de gestores profesionales de negocios de terceros.

